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Àrea de Serveis General i Transició Digital
Direcció de Serveis de Compra Pública


NOTA EXPLICATIVA

Expediente número: 2024/0033935

[bookmark: _Hlk131079554][bookmark: _Hlk131079694]Promotor: Direcció de Serveis de Tecnologies i Sistemes Corporatius

Objeto del contrato:  Contratación de una solución integral (SaaS) de gestión electrónica de expedientes y de los servicios digitales asociados para los entes de la administración local de la provincia de Barcelona de hasta 20.000 habitantes, consejos comarcales, entes dependientes, entidades municipales descentralizadas y los consorcios y mancomunidades, aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno núm. 285 de 29 de mayo de 2025. 

[bookmark: _Hlk183598861]Asunto: Discrepancia entre el Anexo 1 (modelo de oferta de criterios automáticos) y el redactado de la cláusula 1.11 relativo a los criterios de adjudicación evaluables de forma automática.  

La discrepancia detectada consiste en que el criterio 5 “Mejoras de los Acuerdos de Nivel de Servicio (ANS)” del Anexo 1 añade, por error, dos subcriterios (5.5 i 5.6) que no constan dentro del criterio 5 de la cláusula 1.11 del PCAP y, por tanto, los licitadores únicamente deberán ofrecer los subcriterios 5.1, 5.2, 5.3 y 5.4 y no podrán ofrecer ni se tendrán en cuenta en ningún caso los subcriterios 5.5 y 5.6 que constan en el Anexo aprobado. 

Así, el redactado del criterio 5 “Mejoras de los Acuerdos de Nivel de Servicio (ANS)” del Anexo 1, es el que se detalla a continuación y, por tanto, se ha procedido a publicar el Anexo 1 correcto: 

“(…) Criterio 5. Mejoras de los Acuerdos de Nivel de Servicio (ANS).

	Mejoras de los ANS
	Marcar con una X la mejora que se ofrece

	5.1) Mejora de los ANS relativo al tiempo de resolución de la gestión de las incidencias críticas, de acuerdo con lo establecido en la cláusula 10.1 del PPT.
	Tiempo de resolución en 3 horas.
	

	5.2) 
	Tiempo de resolución en 2 horas.
	

	5.3) Mejora de los ANS relativo al tiempo de resolución de la gestión de las incidencias urgentes, de acuerdo con lo establecido en la cláusula 10.1 del PPT.
	Tiempo de resolución en 7 horas.
	

	5.4) 
	Tiempo de resolución en 6 horas.
	

	5.5) 
	Tiempo de resolución en 5 horas.
	

	5.6) 
	Tiempo de resolución en 4 horas.
	

	5.7) Mejora de los ANS relativo al alta de un ente, de acuerdo con lo establecido en la cláusula 10.4.3 del PPT.
	Tiempo de resolución de 19 días laborables.
	

	5.8) 
	Tiempo de resolución de 18 días laborables.
	

	5.9) 
	Tiempo de resolución de 17 días laborables.
	

	5.10) 
	Tiempo de resolución de 16 días laborables.
	

	5.11) 
	Tiempo de resolución de 15 días laborables.
	

	5.12) Mejora de los ANS relativo a la puesta en marcha del servicio, de acuerdo con lo establecido en la cláusula 10.7 del PPT.
	Tiempo máximo de puesta en marcha de 59 días naturales.
	

	5.13) 
	Tiempo máximo de puesta en marcha de 58 días naturales.
	

	5.14) 
	Tiempo máximo de puesta en marcha de 57 días naturales.
	

	5.15) 
	Tiempo máximo de puesta en marcha de 56 días naturales.
	

	5.16) 
	Tiempo máximo de puesta en marcha de 55 días naturales.
	

	5.17) 
	Tiempo máximo de puesta en marcha de 54 días naturales.
	

	5.18) 
	Tiempo máximo de puesta en marcha de 53 días naturales.
	

	5.19) 
	Tiempo máximo de puesta en marcha de 52 días naturales.
	

	5.20) 
	Tiempo máximo de puesta en marcha de 51 días naturales.
	

	5.21) 
	Tiempo máximo de puesta en marcha de 50 días naturales.


	


Se asignarán 0 puntos en caso de no señalar ninguna opción o señalar más de una.

(…)”
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